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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00702/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  1) El día dieciocho (18) de enero del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre ------------------------------------------------------- (RECURRENTE), en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL  (SUJETO OBLIGADO), 
una solicitud de información en los siguientes términos: 

 
solicito un informe sobre el estado que guarda funcionamiento de la planta 
recicladora bicentenario que incluya el número de días que ha operado desde 
que fue inaugurada, el volumen de desechos sólidos que han sido reciclados, 
una relación del personal del municipio asignado al lugar, nombre del 
responsable de su funcionamiento, estado actual de la planta, ingresos 
económicos obtenidos por la venta del material reciclado y los gastos 
derivados del funcionamiento de la misma. (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00169/NEZA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO pidió una prórroga para dar respuesta a la 

solicitud de información el día cuatro (4) de febrero del año dos mil once en los 
siguientes términos: 
 

 Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su 
conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de de 
información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes 
razones: 
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En atención a la solicitud realizada por el Servidor Público Habilitado y en 
estricto apego a lo preescrito en los numeral 35 fracción X, y 47 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica del estado de México y 
Municipios, se autoriza la prorroga. (Sic) 

 

  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día veinticinco (25) de febrero del año dos mil once, impugnación que 
hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: solicitud no atendida  (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: Se venció el término de ley para que el 

sujeto obligado diera respuesta ala presente de solicitud de información sin que 
esto ocurrira, lo cual constituye una violación a mi derecho a la información 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipio. 
 
Por lo anterio, solicito al pleno del itaipem se declare la afirmativa ficta de la 
presente solicitud y se ordene al sujeto obligado la entrega de la información 
requerida una vez que se han agotado los términos para declarar la reserva o 
negativa respecto a la información solicitada. (Sic) 

 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número00137/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
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  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información a la que pretende acceder el RECURRENTE abarca los siguientes rubros: 

 
a) Documento que acredite la operación legal de la “Planta recicladora Bicentenario”, 

así como cuánto tiempo lleva operando y un informe de sus actividades. 
 
b) Personal que labora en la “Planta recicladora Bicentenario”; y 
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b) Ingresos económicos obtenidos por la venta del material reciclado así como los 

gastos derivados del funcionamiento de la misma. 
 

Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado plasmado 
en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro 
del término estipulado por la Ley de la materia, lo cual debió haber llevado a cabo a 
mas tardar el día nueve (9) de febrero del 2011. Por lo que ante la falta de respuesta, el 
RECURRENTE se inconformó, de tal manera que la litis que ocupa al presente recurso 
se circunscribe a determinar la negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar la 
información que le fue solicitada. 
 

TERCERO. Independientemente de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, es necesario determinar si la información materia de las solicitud 
constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 
3 de la Ley de la materia, y si como consecuencia de ello se encuentra obligado a 
proporcionarla, tal y como lo dispone el artículo 41 de la misma Ley. 
 
  En atención a la diversidad de temas contenidos en las solicitudes que 
dan origen al presente recurso de revisión, es necesario dividir su estudio, por lo que 
iniciaremos con el siguiente rubro: 
  

a) Documento que acredite la operación legal de la Planta recicladora Bicentenario”, 
así como cuánto tiempo lleva operando, así como el informe de sus actividades. 

 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
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regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
… 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
… 

 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la 
ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
… 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen 
la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción 
III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y 
programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 
de este ordenamiento. 

 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública 
municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que 
sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 
para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XXVIII. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo o comodato los bienes del municipio, 
previa autorización, en su caso, de la Legislatura del Estado; 
… 
XLIV. Llevar un registro actualizado sobre establecimientos comerciales que se encuentren 
dentro del municipio, especificando la licencia con el giro comercial e impacto que generen, 
así como las demás características que el Cabildo determine; 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su competencia 
para establecer medidas regulatorias a giros comerciales de impacto regional y crear un 
registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; y 

 
CAPITULO SEPTIMO 

De los Servicios Públicos 
 
Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 
I… 
III. Limpia y disposición de desechos; 
IV a  XI. … 
 
Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los 
ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán 
coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción 
de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a 
vecinos del municipio. 
 
Artículo 127.- Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el 
ayuntamiento, serán supervisados por los regidores o por los órganos municipales 
respectivos, en la forma que determine esta Ley y los reglamentos aplicables. 
 
Los particulares podrán participar en la prestación de servicios públicos, conforme a las 
bases de organización y bajo la dirección que acuerden los ayuntamientos. 
 
Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se 
sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 129.- Los ayuntamientos requieren la autorización previa de la Legislatura del 
Estado para concesionar servicios públicos a su cargo, cuando: 
I. El término de la concesión exceda a la gestión del ayuntamiento; 
II. Con la concesión del servicio público se afecten bienes inmuebles municipales. 
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Artículo 130.- No pueden otorgarse concesiones para la explotación de servicios públicos 
municipales a: 
I. Miembros del ayuntamiento; 
II. Servidores públicos municipales; 
III. Sus cónyuges, parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y los 
colaterales hasta el segundo grado y los parientes por afinidad; 
IV. A empresas en las cuales sean representantes o tengan intereses económicos las 
personas a que se refieren las fracciones anteriores. 
 
Artículo 131.- El otorgamiento de las concesiones municipales se sujetará a las siguientes 
bases: 
I. Determinación del ayuntamiento sobre la imposibilidad de prestar por sí mismo el servicio, 
o a la conveniencia de que lo preste un tercero; 
II. Realizar convocatoria pública en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos 
para el otorgamiento de la concesión; 
III. Los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos que 
demanden los estudios correspondientes; 
IV. Las bases y condiciones deberán cumplir al menos: 
a). Determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas, su término, las 
causas de caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del 
servicio; 
b). Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, suficiencia 
y regularidad del servicio; 
c). Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las garantías para 
responder de la prestación del servicio en los términos de la concesión y de esta Ley; 
d). Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por afectación de 
derechos y obligaciones que se generen por el otorgamiento de la concesión para la 
prestación del servicio público. 
 
Artículo 132.- Los ayuntamientos podrán revocar las concesiones municipales cuando: 
I. Se constate que el servicio se presta en forma distinta a los términos de la concesión; 
II. No se cumpla con las obligaciones que deriven de la concesión ó se preste  
irregularmente el servicio concesionado; 
III. Se constate que el concesionario no conserva los bienes e instalaciones en buen estado 
de operación, o cuando éstos sufran deterioro por negligencia imputable a aquél, con 
perjuicio para la prestación eficaz del servicio; 
IV. El concesionario pierda capacidad o carezca de los elementos materiales o técnicos 
para la prestación del servicio; 
V. Por cualquier otra causa, el concesionario contravenga las disposiciones aplicables. 
 
  Artículo 137.- El ayuntamiento podrá municipalizar los servicios públicos, a fin de prestarlos 
directamente o conjuntamente con particulares. 
 
Artículo 138.- Se municipalizarán los servicios públicos cuando su prestación sea irregular o 
deficiente, se causen perjuicios graves a la colectividad, o así lo requiera el interés público. 
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BANDO MUNICIPAL DEL NEZAHUALCOYOTL 
 

ARTÍCULO 66.- Para el ejercicio de cualquier actividad industrial, comercial y de servicios 
por parte de los particulares, se requiere el permiso, autorización, factibilidad de uso 
específico del suelo, así como de la licencia de funcionamiento o el permiso que conceda la 
dependencia administrativa correspondiente. 
 
ARTÍCULO 67.- La autorización, licencia de uso específico del suelo o permiso para el 
ejercicio de cualquier actividad lícita, tiene validez únicamente para la persona física o moral 
a cuyo nombre se expida y por la actividad específicamente autorizada, por lo que no puede 
transmitirse, cambiarse o cederse sin el consentimiento de la autoridad municipal. Su titular 
tendrá la obligación de tener dicha documentación a la vista. 
 
ARTÍCULO 68.- Cuando se transfiera una licencia de uso específico del suelo o permiso, 
éstos serán cancelados y se expedirá nueva documentación a nombre del adquiriente, 
previo el pago de los derechos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 69.- Para el otorgamiento de licencias o permisos, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo anterior, la autoridad municipal se reserva el derecho de exigir al interesado 
comprobar haber cumplido con los requisitos que exijan las autoridades de salud y demás 
leyes o reglamentos federales, estatales y municipales. 
 
ARTÍCULO 70.- Las personas que se dediquen al comercio de artículos de primera 
necesidad, están obligados a poner en los lugares visibles de sus respectivos 
establecimientos las listas de precios de todos los productos que expendan, quedando 
prohibido el acaparamiento, ocultación y venta condicionada de dichos artículos. 
 
ARTÍCULO 75.- Los particulares no podrán realizar una actividad mercantil, industrial o de 
servicios distinta a la contenida en la licencia, permiso o autorización respectiva. 
 
ARTÍCULO 76.- La autorización, licencia o permiso para el ejercicio de las actividades a que 
se refiere este capítulo, deberán ser expedidas por escrito en el que se expresen la fecha en 
que se otorguen, el tiempo de vigencia, el giro autorizado, ubicación y obligaciones que 
deberá cumplir el solicitante, así como las causas y motivos por las que pueda dejarse sin 
efecto. 
 
ARTÍCULO 78.- La actividad de los particulares en forma distinta a la prevista, requiere del 
permiso expreso del Ayuntamiento y este sólo podrá otorgarlo cuando sea evidente el 
interés público. La Tesorería Municipal por conducto de las Subdirecciones Jurídica, de 
Reglamentos o de Ingresos serán las facultadas para clausurar los establecimientos 
industriales, comerciales y de servicios que carezcan del permiso autorización o licencia 
para su funcionamiento, previa la garantía de audiencia correspondiente. 
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Por su parte el Código de la Biodiversidad del  Estado De México: 
 

LIBRO SEGUNDO 
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO, LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Y EL FOMENTO AL DESARROLLO SOSTENIBLE 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I 

DEL OBJETO 
 
Artículo 2.2. Son objetivos específicos de este Libro: 
… 
XIV. La preservación, conservación, protección, remediación, recuperación, rehabilitación o 
restauración del medio ambiente en los centros de población en relación con los efectos 
derivados de las obras y los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de 
abasto, panteones, depósitos de basura, rastros, tránsito y transporte local; 
… 
Artículo 2.149. En materia de contaminación atmosférica y de conformidad con lo dispuesto 
en el presente Libro, la Secretaría y los Ayuntamientos en el ámbito de sus respectivas 
competencias: 
XI.  Emitirán disposiciones y establecerán las medidas tendientes a evitar la quema de 
cualquier tipo  de residuo sólido o líquido incluyendo basura doméstica, hojarasca, hierba 
seca, esquilmos agrícolas, llantas, plásticos, lubricantes, solventes y otras, así como las 
quemas con fines de desmonte o deshierbe de terrenos; 
Artículo 4.5. Para los efectos de éste Libro son aplicables las definiciones contenidas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las normas oficiales 
mexicanas y normas técnicas estatales que no contradigan las que establece la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el presente Código, así como las 
siguientes: 
… 
XI. Recolección: Toda operación consistente en recoger, clasificar, agrupar o preparar 
residuos para su transporte; 
… 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES EN PARTICULAR 

 
Artículo 4.46. Los generadores de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, están 
obligados a: 
I. Obtener las autorizaciones de las autoridades estatales para el manejo de estos residuos 
y registrarse ante las autoridades correspondientes; 
II. Conforme a la Ley General establecer los planes de manejo para los residuos que 
generen en grandes volúmenes y someterlos a registro ante las autoridades competentes 
en caso de que requieran ser modificados o actualizados; 
III. Llevar una bitácora en la que registren el volumen y tipo de residuos generados 
anualmente y la forma de manejo a la que fueron sometidos los que se generen en grandes 
volúmenes, las bitácoras anuales deberán conservarse durante dos años y tenerlas 
disponibles para entregarlas a la Secretaría cuando ésta realice encuestas o las requiera 
para elaborar los inventarios de residuos; y 
IV. Ocuparse del acopio, almacenamiento, recolección, transporte, reciclaje, tratamiento o 
disposición final de sus residuos generados en grandes volúmenes o de manejo especial de 
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conformidad con las disposiciones de este Libro y otros ordenamientos que resulten 
aplicables y entregarlos a los servicios de limpia o a proveedores de estos servicios que 
estén registrados ante las autoridades competentes cubriendo los costos que su manejo 
represente. 
 

TITULO QUINTO 
DE LOS SERVICIOS DE LIMPIA Y RECOLECCION DE RESIDUOS 

CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 4.56. El servicio de limpia y recolección de residuos comprende las siguientes 
etapas: 
I. El barrido de áreas comunes, vialidades y demás vías públicas; 
II. La recolección y el transporte de residuos sólidos urbanos o de manejo especial a las 
estaciones de transferencia; 
III. El almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos o de manejo especial en las 
plantas de  selección de los materiales contenidos en ellas para su envío a las plantas de 
compostaje, de reutilización, reciclaje o tratamiento térmico y de cualquier tratamiento para 
su reducción o eliminación; y 
IV. La eliminación mediante tecnologías de mineralización de disposición final de los 
residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos sanitarios o en confinamientos 
controlados. 
Artículo 4.57. La prestación del servicio de limpia podrá concesionarse en las etapas a las 
que  e refieren las fracciones II a IV del artículo anterior de conformidad con el presente 
Libro y demás ordenamientos jurídicos aplicables. En cualquiera de los casos el manejo que 
se haga de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial deberá ser ambientalmente 
efectivo de conformidad con este Libro y demás ordenamientos que resulten aplicables. 
Artículo 4.58. Para la prestación del servicio de limpia concesionado la autoridad 
competente deberá  actuar dentro de los siguientes parámetros: 
I. La adopción obligatoria por parte del concesionario de un seguro de responsabilidad o una 
garantía financiera por posibles daños ocasionados con motivo de la prestación de su 
servicio y para cubrir los gastos que ocasione el cierre de las instalaciones y el monitoreo 
posterior al cierre de conformidad  con las disposiciones legales aplicables; 
II. El establecimiento de indicadores de cumplimiento de conformidad con las normas del 
régimen de  concesión vigente para evaluar el desempeño ambiental de la gestión de la 
empresa concesionaria; y 
III. La evaluación y monitoreo permanente por parte del concesionario de los impactos a la 
salud y al  medio ambiente de los procesos y tecnologías que utilicen. 
Todo otorgamiento de concesión deberá estipular clara y específicamente las condiciones y 
términos del servicio contratado garantizando un manejo integral, sanitariamente seguro y 
ambientalmente sostenible de los residuos sólidos y de los sitios de operación en todas las 
fases del ciclo de vida de los servicios y al cierre de las operaciones de los mismos. 
Artículo 4.59. El organismo municipal operador o el concesionario de la prestación del 
servicio de  limpia correspondiente tiene la responsabilidad de cumplir con las disposiciones 
del presente Libro, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables haciéndolas 
del conocimiento de su personal de servicio y a quienes se lo presten. Asimismo tienen la 
obligación de establecer medidas de emergencia en caso de riesgos o contingencias. 
Artículo 4.60. En la formulación de los programas para la prestación del servicio de limpia 
los Municipios deberán, además de observar los lineamientos establecidos en el Programa 
para la Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo 



 EXPEDIENTE: 00702/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

11 
 

Especial del Estado de México y las normas ambientales que al efecto expida la Secretaría 
definir los criterios y  obligaciones para aquellas personas o autoridades que presten el 
servicio, entre los que se encuentran los siguientes: 
I. Obtener registro y autorización de parte de las autoridades competentes proporcionando 
para ello la información y demás requisitos que exija la normatividad aplicable. 
II. Diseñar, ubicar, desarrollar y operar los servicios de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el presente Libro, los estudios de generación y caracterización de residuos, 
los muestreos aleatorios de cantidad y calidad de los residuos en las localidades en base a 
las normas oficiales mexicanas, normas técnicas estatales y demás ordenamientos que 
resulten aplicables; 
III. Cumplir con la obligación de presentar semestralmente informes acerca de los residuos 
recibidos y las formas de manejo a los que fueron sometidos; 
IV. Efectuar el cierre de sus operaciones e instalaciones dejando éstas libres de residuos y 
sin suelos contaminados por el manejo de residuos sólidos que ameriten su limpieza; 
Además cuando los procesos utilizados incluyan confinamientos o depósito final de 
residuos: 
V. Evitar el confinamiento de residuos líquidos o semisólidos sin que hayan sido sometidos 
a procesos para deshidratarlos, neutralizarlos y estabilizarlos; 
VI. Diseñar y construir las celdas de confinamiento teniendo en consideración las 
características y volúmenes de residuos a confinar y de conformidad con las normas 
oficiales mexicanas y otros ordenamientos aplicables. En cualquiera de los casos se deberá 
prevenir la formación e infiltración de lixiviados en los suelos, así como su vertimiento sin 
tratamiento al sistema municipal de drenaje, controlar y aprovechar la formación y emisión 
de biogás y establecer mecanismos para evitar la liberación de contaminantes al ambiente; 
VII. Contar con sistemas de monitoreo de emisiones y controles de generación de 
descargas que puedan impactar a la salud o al ambiente; 
VIII. Evitar confinar juntos residuos que sean incompatibles y puedan provocar reacciones 
que liberen gases, provoquen incendios, explosiones o que puedan solubilizar las 
sustancias potencialmente tóxicas contenidas en ellos; 
IX. Contar con un plan para el cierre de las celdas y de los confinamientos de residuos 
sólidos, así como para el monitoreo posterior al cierre de los mismos el cual deberá 
realizarse durante un periodo no menor a quince años; y 
X. Contar con una garantía financiera para asegurar que la operación y el cierre de las 
instalaciones se realice de conformidad con este Libro y demás ordenamientos legales 
aplicables, así como costear el monitoreo del sitio ulterior al cierre, generar la información 
con los indicadores ambientales en el sitio y entregarla periódicamente a la autoridad 
ambiental correspondiente. 
 

CAPITULO II 
DE LA SEPARACION Y ORGANIZACION DE RESIDUOS 

 
Artículo 4.61. Los habitantes del Estado, las empresas, establecimientos mercantiles, 
instituciones públicas y privadas, dependencias gubernamentales y en general todo 
generador de residuos urbanos y de manejo especial que sean entregados a los servicios 
de limpia tienen la obligación de separarlos desde la fuente con el fin de facilitar su 
disposición ambientalmente adecuada y ponerlos a  disposición de los prestadores del 
servicio de recolección o llevarlos a los centros de acopio de  residuos susceptibles de 
reciclado según corresponda, de conformidad con lo que establezcan las autoridades 
municipales correspondientes. 
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Artículo 4.62. Las autoridades municipales en el marco de sus respectivas competencias 
instrumentarán sistemas de separación de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial distinguiendo entre orgánicos e inorgánicos conforme a las disposiciones del 
presente Libro, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
Artículo 4.63. Las autoridades municipales instrumentarán campañas permanentes para 
fomentar la separación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial desde su fuente 
para facilitar la implantación de sistemas para la gestión integral de dichos residuos 
conforme a los lineamientos que establezca la Secretaría. 
Artículo 4.64. Los recipientes y contenedores que las autoridades dispongan en la vía 
pública deberán ser diferenciados para distinguir los destinados a los residuos sólidos 
urbanos de tipo orgánico e inorgánico conforme a lo establecido en el artículo anterior 
cuando los Municipios hayan establecido los programas de aprovechamiento de residuos 
correspondientes. 
Artículo 4.65. Los residuos de manejo especial deberán separarse conforme a los criterios y 
señalamientos para su clasificación establecidos en los artículos 4.26 y 4.27 del presente 
Libro y demás disposiciones que al respecto emitan las autoridades municipales 
competentes dentro de las  instalaciones donde se generen. Los generadores de estos 
residuos están obligados a contratar el servicio para su recolección y manejo estableciendo 
éstos por su propia cuenta y con la debida aprobación de las autoridades competentes. 
Artículo 4.66. Con la finalidad de alcanzar los objetivos y metas de este Libro, la Secretaría 
requerirá  al productor, distribuidor, comerciante o cualquier otra persona responsable de la 
comercialización de productos o servicios que generen residuos sólidos en alto volumen 
para que sus procesos de  producción, prestación de servicios o sus productos contribuyan 
a generar el menor volumen posible de residuos sólidos urbanos o de manejo especial 
siempre que esto sea técnica y económicamente factible. 
 

CAPITULO IV 
DE LA ORGANIZACION Y SELECCION DE RESIDUOS 

 
Artículo 4.77. La Secretaría, en coordinación con las autoridades municipales competentes y 
con la participación de los sectores interesados establecerá las disposiciones 
reglamentarias que determinen las distintas modalidades que puede asumir el proceso de 
selección de residuos sólidos urbanos o de  manejo especial entregados a los servicios de 
limpia a fin de remitirlos a las instalaciones en las que serán objeto de reciclado, 
aprovechamiento, tratamiento o disposición final tomando en consideración: 
I. Los tipos particulares de residuos de que se trate, su estudio y generación; 
II. Los lugares más apropiados para ubicar las plantas de separación de residuos; 
III. Las características que deben reunir las plantas y su operación para que su desempeño 
ambiental sea conforme a las disposiciones de este Libro y demás ordenamientos 
aplicables; 
IV. Factores relacionados con la economía de escala favorable a la rentabilidad de los 
procesos de selección; 
V. La proximidad de los destinatarios finales de los residuos; y 
VI. Otros aspectos pertinentes. 
Artículo 4.78. Las plantas de selección de residuos sólidos tendrán acceso restringido 
conforme a lo que el Reglamento y demás ordenamientos establezcan y no podrán 
convertirse en centros de almacenaje. 
Queda prohibido el ingreso de personas o vehículos no autorizados a toda estación de 
transferencia y plantas de selección de residuos sólidos. 
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Artículo 4.79. Para la regulación de la instalación y operación de las plantas de selección los 
organismos responsables de los servicios de limpia deberán contar con: 
I. Personal capacitado e informado sobre los riesgos que conlleva el manejo de los residuos 
a fin de prevenir a éstos y darles un manejo seguro y ambientalmente adecuado sin 
perjuicio a la biodiversidad; 
II. Registro o autorización de las autoridades competentes según corresponda; 
III. Programa de preparación y respuesta a emergencias y contingencias que puedan ocurrir 
en las plantas; 
IV. Bitácora en la cual se registren los residuos que se reciben indicando tipo, peso o 
volumen, destino, fecha de entrada y salida de los mismos; 
V. Área para segregar y almacenar temporalmente los residuos por tiempos acordes con lo 
que establezcan las disposiciones respectivas; y 
VI. Los demás requisitos que determine la normatividad aplicable. 
Artículo 4.80. Las plantas de selección de residuos sólidos deberán contar con la 
infraestructura necesaria para la realización del trabajo especializado y el depósito de 
dichos residuos de acuerdo a sus características. 
Dichas plantas contarán con contenedores para el depósito por separado de residuos 
destinados a: 
I. Elaboración de composta; 
II. Reutilización; 
III. Reciclaje; 
IV. Tratamiento térmico; 
V. Relleno sanitario; y 
VI. Otras tecnologías aplicables y ambientalmente adecuadas. 
Estos residuos podrán además ser subclasificados de conformidad a lo que disponga el 
Reglamento y la normatividad aplicable. 
Artículo 4.81. Todo el personal que labore en las plantas de selección deberá estar 
debidamente acreditado por las autoridades municipales competentes, y en ningún caso 
podrá estar condicionada su labor a inscribirse en contra de su voluntad a sindicato alguno o 
pertenecer a alguna organización o asociación pública o privada. 
Artículo 4.82. La organización administrativa de las plantas de selección estará a cargo de 
las autoridades municipales con competencia en la materia o de la concesionaria. En este 
último caso la concesionaria deberá registrar al personal y las actividades que realizan ante 
las autoridades mencionadas. 
Tratándose de pequeños Municipios, las áreas de selección de los residuos recolectados 
por los servicios de limpia podrán establecerse dentro de las instalaciones de los sitios de 
disposición final de  residuos siempre y cuando estén separadas convenientemente de las 
celdas de confinamiento de residuos y operen de manera segura y ambientalmente 
adecuada sin daño a la biodiversidad. 
Por su parte el Reglamento Del Libro Cuarto Del Código Para La Biodiversidad del Estado 
De México prevé: 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO CUARTO 
DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público e interés social, su aplicación de 
observancia general en el Estado de México y tiene por objeto reglamentar las disposiciones 
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del Libro Cuarto en Materia de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Código para 
la Biodiversidad del Estado de México, en lo que se refiere a residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial. 
Artículo 2. La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría del Medio Ambiente. 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento son aplicables las definiciones contenidas 
en la  Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Normas Técnicas Estatales que no contradigan las que establece la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México y el presente Reglamento, así como las siguientes: 
I. Almacenamiento: Acción de retener temporalmente residuos sólidos, en tanto se procesan 
para su aprovechamiento, se entregan al servicio de recolección o se dispone de ellos 
adecuadamente. 
II. Centro de Transferencia: Obra de ingeniería a donde se transportan los residuos 
recolectados por vehículos pequeños a vehículos de mayor capacidad, para enviarlos a 
disposición final, reduciendo con ello tiempos y costos de transporte. 
III. Código: Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
IV. Contenedor: Receptáculo destinado al depósito generalmente de forma temporal de 
residuos sólidos urbanos. Receptáculo que se usa para sustancias químicas. 
V. Descomposición: Proceso de transformación de la materia orgánica, por medios físicos, 
químicos o biológicos. 
VI. Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las 
consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos. 
VII. Envasado: Acción de colocar permanentemente un residuo sólido urbano o de manejo 
especial en un recipiente, para evitar su dispersión, con el propósito de facilitar su manejo. 
VIII. Empresa de Servicios de Manejo: Persona física o jurídico colectiva que presta 
servicios para realizar cualquiera de las operaciones comprendidas en el manejo de 
residuos sólidos no peligrosos.  
IX. Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos 
o de consumo. 
X. Generador: Persona física o jurídica colectiva que produce residuos, a través del 
desarrollo de procesos productivos o de consumo. 
XI. Incineración: Cualquier proceso para reducir el volumen y descomponer o cambiar la 
composición física, química o biológica de un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante 
oxidación térmica, en la cual todos los factores de combustión, como la temperatura, el 
tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser controlados, a fin de alcanzar la eficiencia, 
eficacia y los parámetros ambientales previamente establecidos. En esta definición se 
incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo cuando los subproductos combustibles 
generados en estos procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 
oxígeno. 
XII. Procuraduría: Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 
XIII. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 
restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando esta 
restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, los 
ecosistemas o sus elementos. 
XIV. Recolección: Acción de recoger residuos para transportarlos o trasladarlos a otras 
áreas o instalaciones para su manejo especial. 
XV. Recolección selectiva: El sistema de recolección diferenciada de materiales orgánicos 
fermentables y de materiales reciclables y cualquier otro sistema de recolección 
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diferenciada que permita la separación de los materiales valorizables contenidos en los 
residuo. 
XVI. Reglamento: El Reglamento del Libro Cuarto del Código para la Biodiversidad del 
Estado de México. 
XVII. Relleno Sanitario: Obra de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería 
para la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con el fin de 
controlar, a través de la compactación e infraestructura adicionales, los impactos 
ambientales. 
XVIII. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra 
en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y 
que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición 
final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamientos que de ella deriven. 
XIX. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con 
lo que se establece en esta Ley. 
XX. Residuos Sólidos Urbanos: Los generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 
que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos 
con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole. 
XXI. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, 
que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos 
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos 
urbanos. 
XXII. Reutilización: El empleo de un material o residuo previamente usado, sin que medie un 
proceso de transformación. 
XXIII. Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México. 
XXIV. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
XXV. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los 
cuales se cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o 
peligrosidad. 
XXVI. UTM: La Proyección Transversal Universal de Mercator. Sistema utilizado para 
convertir coordenadas geográficas esféricas en coordenadas cartesianas planas. 
Artículo 4. Es competencia de la Secretaría: 
I. Expedir las normas técnicas estatales y los procedimientos para el manejo y disposición 
final de los residuos, materia de este Reglamento; 
II. Determinar y publicar en la Gaceta del Gobierno del Estado de México los listados de 
residuos sólidos de manejo especial y sus actualizaciones, en su caso; 
III. Normar la política educativa en materia ambiental para prevenir la generación, reducir y 
reciclar los desechos sólidos Urbanos y de manejo especial; 
IV. Conocer y supervisar el manejo de los residuos sólidos que se generan en las 
operaciones y procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo y de 
servicios; 
V. Autorizar la construcción, instalación y operación de sistemas para el almacenamiento, 
recolección, transporte, alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje y disposición final de los 
residuos sólidos, previa evaluación de la manifestación del impacto ambiental; 
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VI. Vigilar permanentemente las fuentes emisoras de desechos sólidos contaminantes del 
ambiente, así como aplicar la normatividad para el manejo y disposición final de los residuos 
sólidos; 
VII. Realizar acciones de prevención y, en su caso, controlar la contaminación del suelo 
generada por fuentes emisoras de jurisdicción estatal, así como colaborar con los otros 
niveles de gobierno, previos convenios, en la búsqueda de soluciones; 
VIII. Establecer las condiciones de acuerdo a la normatividad, para que los ayuntamientos 
cuenten con un lugar en el cual depositen y dispongan exclusivamente los residuos sólidos 
de origen urbano en los rellenos sanitarios; 
IX. Establecer en colaboración con los ayuntamientos, programas de concientización 
ecológica en materia de residuos sólidos; 
X. Fortalecer programas y acciones en materia educativa ambiental a fin de consolidar la 
reducción, el reuso y reciclaje de los desechos sólidos y disminuir los volúmenes de 
desechos que requieran disposición final. 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS ACCIONES EN MATERIA DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, ALMACENAMIENTO, 
TRATAMIENTO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN 

ZONAS URBANAS Y SUBORDINADAS 
 
Artículo 5. El servicio de limpia, barrido, recolección y transporte está a cargo de los 
municipios, utilizando para ello, su personal y equipo. 
Artículo 6. Los residuos sólidos de manejo especial, deberán ser transportados por el 
generador o usuario, contratado para tal fin y serán depositados en los rellenos sanitarios 
autorizados. 
Artículo 7. Los propietarios o encargados de expendios, bodegas, comercios, industrias o 
cualquier otro tipo de establecimiento, que con motivo de la carga o descarga de la venta o 
consumo inmediato de sus productos, contaminen la vía pública están obligados a instalar 
depósitos de basura y al aseo inmediato del lugar. 
Artículo 8. Es obligación de quienes manejen, transporten, traten o dispongan de residuos 
peligrosos, hacerlo del conocimiento de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
de la Secretaría y de las autoridades municipales cuya jurisdicción territorial corresponda, a 
fin de que se tomen las medidas de prevención necesarias para evitar contingencias. 
Artículo 9. En situaciones extraordinarias como desazolve, perforaciones, o cualquier otro 
similar, es obligación del generador del desecho cuidar que éste sea debidamente tratado o 
confinado a fin de observar la normatividad, tanto federal como estatal. 
Artículo 10. Los propietarios y contratistas encargados de obras en construcción, están 
obligados a no permitir la acumulación de residuos sólidos en la vía pública por más de 24 
horas, plazo que la autoridad correspondiente puede reducir o ampliar. 
Artículo 11. Queda prohibido depositar residuos sólidos, producto del sistema de recolección 
municipal, en tiraderos clandestinos o a cielo abierto. Dichos desechos se deben depositar 
en un relleno sanitario autorizado por la Secretaría. 
Artículo 12. Queda prohibida la descarga y depósito dentro del territorio estatal, de residuos 
provenientes de cualquier otra Entidad Federativa, del Distrito Federal o del extranjero. 
 

TITULO TERCERO 
SERVICIOS ESPECIALES 

 
Artículo 13. Queda prohibida la recolección a través del servicio de limpia municipal de 
residuos riesgosos, o potencialmente riesgosos, incluyendo los biomédicos patógenos, así 
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como aquellos residuos de manejo especial, cuyos volúmenes rebasen la infraestructura 
municipal, ya que los generadores que estén en este supuesto, están obligados a contratar 
a empresas particulares que presten el servicio especializado y debidamente autorizado por 
la SEMARNAT o la Secretaría. 
Artículo 14. Para el manejo de los residuos peligrosos o potencialmente peligrosos se debe 
observar lo establecido en la Ley General para la Gestión Integral de los Residuos. 
Artículo 15. Los generadores de residuos peligrosos o potencialmente peligrosos, están 
obligados a enviar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente la información 
relativa a sus actividades, así como el manejo, recolección y confinamiento, tratamiento o 
destrucción que se les dé a los residuos. Con el objeto de contar con la estadística de este 
tipo de residuos, así como su volumen, se debe notificar los movimientos de los mismos a la 
Secretaría. 
Artículo 16. Los generadores de residuos de manejo especial y agropecuario, deberán 
depositarlos en los rellenos sanitarios autorizados por la Secretaría, previo pago de las 
tarifas correspondientes. 
 

TITULO CUARTO 
DE LA SEPARACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS RESIDUOS 

 
Artículo 17. Para realizar lo señalado en los artículos 4.62 y 4.78 del Código, la autoridad 
municipal deberá considerar aspectos cuantitativos y cualitativos, esto es, deberá 
implementar programas de reducción tanto en cantidad como en toxicidad en la generación 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
Artículo 18. Los sistemas de separación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
podrán realizarla en tres diferentes categorías: 
I. Reciclables limpios y secos: Todos aquellos materiales de desecho que se pueden 
guardar limpios y secos, sin importar de que material sean. 
II. Orgánicos: Desechos biodegradables derivados de la preparación y consumo de 
alimentos y del mantenimiento de jardines, áreas verdes, corrales y huertas. 
III. Sucios, Tóxicos y Sanitarios: Desechos difíciles de manejar por estar sucios, ser tóxicos 
o provenir de sanitarios. 
Artículo 19. En el diseño de los programas de reciclaje se deberá considerar lo siguiente: 
I. Determinar el local o el sitio para establecerse y observarse los requerimientos que la 
Secretaría establecerá en la norma técnica estatal respectiva. 
II. Determinar las cantidades totales de residuos existentes y a futuro, además de su 
composición para el cálculo de la cantidad de materiales que puedan reciclarse de manera 
potencial. 
III. Llevar a cabo una evaluación detallada del mercado de materiales, al igual que el usuario 
final y el mercado nacional disponible. Se deberá determinar la cantidad de material y la 
calidad del acopio, además se deberá evaluar la estructura de precios para distintos 
materiales, incluyendo los costos de transportación y todos los requerimientos que sean 
necesarios. 
IV. Se realizará una evaluación detallada de los métodos alternativos de reciclaje y de los 
programas, específicamente para las necesidades de cada comunidad, la cual deberá incluir 
las tasas de recuperación probables, la calidad del material y los costos del programa 
incluyendo todos los ingresos y egresos, considerando los programas comerciales y demás 
programas residenciales. 
V. Llevar a cabo las alternativas de organización y de manejo apropiadas, para identificar y 
asignar un responsable para la puesta en marcha del programa y además supervisar cada 
elemento del programa. 
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VI. Las personas previstas para trabajar en el reciclaje deberán ser capacitadas para poder 
diferenciar los diferentes subproductos. 
VII. Antes de iniciar un programa de reciclaje se desarrollará un plan de operaciones el cual 
ubicará los precios de los procedimientos de operación diaria, para cada componente del 
programa, así como los de transportación, administración y de programas de educación 
pública. Los puntos que deben incluir son: 
a). Información y educación pública. 
b). Análisis económico. 
c). Personal equipado. 
d). Selección del sitio. 
e). Evaluación. 
f). Registro y sistema de reporte 
Artículo 20. Para el ingreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial a plantas de 
selección, el transportista deberá presentar al responsable de la operación su registro como 
transportista de residuos sólidos urbanos y de manejo especial que para tal efecto expida la 
Secretaría, además deberá presentar la documentación necesaria que avale el origen y la 
no peligrosidad de los residuos que ingrese a la planta de selección. 
Artículo 21. Para una mejor clasificación de los residuos aprovechables en las plantas de 
selección estos podrán ser subclasificados de acuerdo a lo que establece la norma técnica 
estatal que para tal fin emita la Secretaría, lo anterior con base en el artículo 4.80 del 
Código. 
Por otro lado la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Dispone:  
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en materia de 
prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional. 
Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el 
derecho de toda persona al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a 
través de la prevención de la generación, la valorización y la gestión integral de los residuos 
peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial; prevenir la contaminación 
de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como establecer las bases 
para: 
I. a III. … 
IV. Formular una clasificación básica y general de los residuos que permita uniformar sus 
inventarios, así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la valorización y el 
desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; 
VI. Definir las responsabilidades de los productores, importadores, exportadores, 
comerciantes, consumidores y autoridades de los diferentes niveles de gobierno, así como 
de los prestadores de servicios en el manejo integral de los residuos; 
IX. Crear un sistema de información relativa a la generación y gestión integral de los 
residuos peligrosos, sólidos urbanos y de manejo especial, así como de sitios contaminados 
y remediados; 
X a  XIII. … 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
I. a VIII. … 
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IX. Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de 
procesos productivos o de consumo; 
X.  
XII. Gran Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o superior a 10 
toneladas en peso bruto total de residuos al año o su equivalente en otra unidad de medida; 
XIII.  
XIV. Inventario de Residuos: Base de datos en la cual se asientan con orden y clasificación 
los volúmenes de generación de los diferentes residuos, que se integra a partir de la 
información proporcionada por los generadores en los formatos establecidos para tal fin, de 
conformidad con lo dispuesto en este ordenamiento; 
XV. Ley: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 
XVII. Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, 
reciclaje, co-procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada 
lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 
económica y social; 
XVIII.  
XIX. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 
cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente 
en otra unidad de medida; 
XX. Pequeño Generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o mayor a 
cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al año o 
su equivalente en otra unidad de medida; 
XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 
valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos 
específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con 
fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo 
los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera el conjunto de 
acciones, procedimientos y medios viables e involucra a productores, importadores, 
exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de subproductos y 
grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres niveles de 
gobierno; 
XXII. a XXIV. … 
XXV. Programas: Serie ordenada de actividades y operaciones necesarias para alcanzar los 
objetivos de esta Ley; 
XXVI. Reciclado: Transformación de los residuos a través de distintos procesos que 
permiten restituir su valor económico, evitando así su disposición final, siempre y cuando 
esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la salud, 
los ecosistemas o sus elementos; 
XXVII.  a XXXVI. …  
XXXVII. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
XXXVIII.  a XLV. …  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y COORDINACIÓN 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN ENTRE 
DEPENDENCIAS 

 



 EXPEDIENTE: 00702/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

20 
 

Artículo 6.- La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus 
atribuciones en materia de prevención de la generación, aprovechamiento, gestión integral 
de los residuos, de prevención de la contaminación de sitios y su remediación, de 
conformidad con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros 
ordenamientos legales. 
Los ayuntamientos por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus 
respectivas circunscripciones se cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 
Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición 
final, conforme a las siguientes facultades: 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades federativas, y con la participación de 
representantes de los distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, los cuales deberán 
observar lo dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos correspondiente; 
II. Emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia 
general dentro de sus jurisdicciones respectivas, a fin de dar cumplimiento a lo establecido 
en la presente Ley y en las disposiciones legales que emitan las entidades federativas 
correspondientes; 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley y la legislación estatal en la materia; 
V. Otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que 
comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos; 
VI. Establecer y mantener actualizado el registro de los grandes generadores de residuos 
sólidos urbanos; 
VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, normas oficiales mexicanas y 
demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos sólidos urbanos e imponer las 
sanciones y medidas de seguridad que resulten aplicables; 
VIII. Participar en el control de los residuos peligrosos generados o manejados por 
microgeneradores, así como imponer las sanciones que procedan, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y lo que establezcan los convenios que se suscriban con los 
gobiernos de las entidades federativas respectivas, de conformidad con lo establecido en 
esta Ley; 
IX. Coadyuvar en la prevención de la contaminación de sitios con materiales y residuos 
peligrosos y su remediación; 
X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos 
urbanos y destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos, y 
XI. Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO 
CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
FINES, CRITERIOS Y BASES GENERALES 

 
Artículo 15.- La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos peligrosos, sólidos urbanos 
y de manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar los inventarios 
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correspondientes, y orientar la toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el 
manejo de los mismos.  
… 
Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos 
con objeto de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, 
así como con los ordenamientos legales aplicables. 
Artículo 20.- La clasificación de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, sujetos a 
planes de manejo se llevará a cabo de conformidad con los criterios que se establezcan en 
las normas oficiales mexicanas que contendrán los listados de los mismos y cuya emisión 
estará a cargo de la Secretaría. 
Por su parte, los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán 
publicar en el órgano de difusión oficial y diarios de circulación local, la relación de los 
residuos sujetos a planes de manejo y, en su caso, proponer a la Secretaría los residuos 
sólidos urbanos o de manejo especial que deban agregarse a los listados a los que hace 
referencia el párrafo anterior. 
 

CAPÍTULO IV 
DERECHO A LA INFORMACIÓN 

 
Artículo 37.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, integrarán el Sistema de Información sobre la Gestión Integral de 
Residuos, que contendrá la información relativa a la situación local, los inventarios de 
residuos generados, la infraestructura disponible para su manejo, las disposiciones jurídicas 
aplicables a su regulación y control y otros aspectos que faciliten el logro de los objetivos de 
esta Ley y los ordenamientos que de ella deriven y de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; la Ley de Transparencia y de Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables. 
Artículo 38.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno elaborarán y difundirán 
informes periódicos, sobre los aspectos relevantes contenidos en los sistemas de 
información a los que se hace referencia en el presente capítulo. 
Artículo 39.- Los tres órdenes de gobierno elaborarán, actualizarán y difundirán los 
inventarios de generación de residuos peligrosos, residuos sólidos urbanos y residuos de 
manejo especial, de acuerdo con sus atribuciones respectivas, para lo cual se basarán en 
los datos que les sean proporcionados por los generadores y las empresas de servicios de 
manejo de residuos, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en los ordenamientos 
jurídicos que de ella deriven. 
Además, integrarán inventarios de tiraderos de residuos o sitios donde se han abandonado 
clandestinamente residuos de diferente índole en cada entidad, en los cuales se asienten 
datos acerca de su ubicación, el origen, características y otros elementos de información 
que sean útiles a las autoridades, para desarrollar medidas tendientes a evitar o reducir 
riesgos. 
La integración de inventarios se sustentará en criterios, métodos y sistemas informáticos, 
previamente acordados, estandarizados y difundidos. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PREVENCIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE 

MANEJO ESPECIAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

 



 EXPEDIENTE: 00702/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

22 
 

Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos y los residuos de manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que establezca 
la presente Ley, las disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades federativas y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con el propósito de promover la reducción de la generación, valorización y 
gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la 
salud y prevenir y controlar la contaminación ambiental producida por su manejo, deberán 
llevar a cabo las siguientes acciones: 
I. El control y vigilancia del manejo integral de residuos en el ámbito de su competencia; 
II. Diseñar e instrumentar programas para incentivar a los grandes generadores de residuos 
a reducir su generación y someterlos a un manejo integral; 
III. Promover la suscripción de convenios con los grandes generadores de residuos, en el 
ámbito de su competencia, para que formulen e instrumenten los planes de manejo de los 
residuos que generen; 
IV. Integrar el registro de los grandes generadores de residuos en el ámbito de su 
competencia y de empresas prestadoras de servicios de manejo de esos residuos, así como 
la base de datos en la que se recabe la información respecto al tipo, volumen y forma de 
manejo de los residuos; 
V. Integrar la información relativa a la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, al Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales; 
 

Establecida la naturaleza jurídica autónoma del SUJETO OBLIGADO y de 
acuerdo a lo señalado con el Bando Municipal, encontramos que las personas físicas o 
jurídicas que realicen o pretendan realizar actividades comerciales, industriales y de 
servicios deberán contar con la correspondiente licencia de funcionamiento. 
 

Es importante señalar que para ser otorgadas las licencias, la autoridad 
municipal se reserva el derecho de exigir al interesado comprobar haber cumplido con 
los requisitos que exijan las autoridades de salud y demás leyes o reglamentos 
federales, estatales y municipales. 

 
Así mismo, también se establece con claridad que constituye una 

obligación del titular de la licencia, permiso o autorización, tener a la vista la 
documentación otorgada por la autoridad municipal, misma que deberá tener sellos y 
firmas del o los funcionarios facultados, además de contar con el recibo oficial de pago 
vigente. 
 

Derivado de lo anterior, se tiene que la expedición de licencias que 
otorgue la autoridad municipal es intransferible, y da únicamente derecho al titular de 
ejercer la actividad para la que fue concedida en los términos expresos en el 
documento, y así mismo, mantenerse puntualmente al corriente con el pago de la 
contribución correspondiente, todo ello constituye información pública, toda vez que,  
por el ejercicio comercial, industrial o prestación de servicios según sea el caso, que 
desarrollan, la población está interesada en saber que  los establecimientos cumple con 
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todos los requisitos para que les sean otorgadas específicamente las licencias  
conforme a la ley. 
 

Por lo anterior es importante señalar que, la información solicitada sobre 
los documentos que acrediten la operación legal de la “Planta recicladora Bicentenario”, 
así como cuánto tiempo lleva operando y el informe de sus actividades, y así mismo, la 
documentación que acredite el pago de los derechos de funcionamiento de la misma, 
constituyen información pública de oficio, todo ello, relacionado con la expedición de 
permisos, licencia o autorización según sea el caso como ya lo hemos mencionado, tal 
y como lo señala la fracción XVII del artículo 12 de la ley de la materia como se muestra 
a continuación: 
 

Artículo 12.-Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones;  
… 

 

Luego entonces, como ya quedo aclarado, la información solicitada con 
respecto al funcionamiento y estado de la planta bicentenario, está relacionada con la 
expedición de licencia para su legal operación, por tanto constituye información pública, 
la cual es generada por el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones. 

 
Por lo anterior, se estima que la información relativa al funcionamiento de la 

planta recicladora bicentenario, como el volumen de desechos sólidos que han sido reciclados,  
es información que debe ser generada por el SUJETO OBLIGADO, debiendo 
entenderse que dentro de dichos informes se contienen los registros o base de datos 
en las que se recabe la información respecto al tipo, volumen y manejo de los residuos. 

 
Es de señalar que la Ley, establece que las dependencias y entidades 

públicas o cualquier autoridad estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos; que la obligación de acceso a la información se dará por 
cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante los documentos respectivos.  

 
Cabe precisar que como contenido y alcance  del derecho de Acceso a la 

Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la información 
pública generada, o en poder de toda autoridad, entidad u órgano y organismo públicos 
federal, estatal y municipal, entendiendo que tal información pública es precisamente la 
contenida en los documentos que dichos entes generen en ejercicio de sus 
atribuciones; por lo que debe quedar claro que el Derecho de Acceso a la Información 
Pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, en el acceso a los 
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archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de 
los órganos públicos, con motivo de su ámbito competencial. 

 
Por lo tanto, se puede afirmar que la Ley busca garantizar que las 

personas tengan acceso a los documentos que obran en los archivos de las 
autoridades. Por eso un aspecto relevante es que en la propia ley se haga una 
definición lo más adecuada o amplia posible de lo que debe entenderse por 
documentos: los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas, o cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Y en todo caso tales 
documentos pueden estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos. Obviamente, el acceso al soporte documental 
adicionalmente tiene su razón de ser ante el hecho de que los Sujetos Obligados no 
están obligados a procesar la información en términos del artículo 41 de la Ley de la 
materia y su deber legal se circunscribe a poner a disposición de los gobernados la 
información como obre en sus archivos. 

 
b) Ahora pasaremos al estudio de la información solicitada  con respecto a 

la relación del personal que labora en la planta bicentenario,  sobre lo anterior tiene 
aplicación, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 
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perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución. 
 

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de 
Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los 
trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos 
autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores 
públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el 
presupuesto de egresos que corresponda. 
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 
factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de vida, 
índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de servicios 
públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de ingresos, de 
acuerdo con la información oficial correspondiente. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente 
y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para 
el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 
aplicación. 
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la 
remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, 
disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo 
dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y 
servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la 
administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de 
egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para 
todos los servidores públicos municipales. 
… 

El órgano máximo de gobierno de los Municipios es el Ayuntamiento, 
conformado como una asamblea deliberante integrada por un Presidente Municipal, 
Síndicos y Regidores. Dentro de las atribuciones de ese Órgano Colegiado, se 
encuentra la relativa a aprobar el presupuesto de egresos en el que deben señalarse 
las remuneraciones de todo tipo que corresponderán a cada cargo, empleo o comisión 
dentro del Ayuntamiento. 

 
En este caso la información a la cual se pretende tener alcance, es 

precisamente a la relación del personal que labora en la “Planta recicladora 
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Bicentenario”, así como el nombre del titular responsable, todo ello, guarda relación con 
información pública, puesto que de la información solicitada se observa que el 
RECURRENTE se refiere a una empresa paramunicipal, a la cual le compete tener 
disponible al público la lista de los trabajadores que laboran en el lugar, así como el 
titular de la misma, para efectos de conocer las actividades que se llevan a cabo en la 
planta y por quienes se llevan a cabo. 
 
  Además, es necesario considerar que el nombramiento oficial, puesto 
funcional y  remuneraciones de mandos medios y superiores de los sujetos obligados, 
corresponde a información pública de oficio que es obligación tener disponible de 
manera precisa, sencilla y entendible para los particulares, privilegiando los medios 
electrónicos y las nuevas tecnologías de la información, ello tal y como lo establece la 
Ley de Transparencia Estatal: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
… 
II. Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo 
previsto por el Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente 
por dependencia y entidad pública de cada Sujeto Obligado; 

… 

 
  De tal forma que la información materia de la solicitud, además de 
constituir información pública, constituye información pública de oficio que es obligación 
del SUJETO OBLIGADO tener disponible de manera permanente y actualizada, toda 
vez que se trata de remuneraciones y presupuesto.  
 
 

c) Por último es pertinente analizar lo relacionado con los ingresos económicos y 
gatos derivados de su funcionamiento, a lo cual corresponde la aplicación del 
siguiente marco jurídico: 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XXVII. Constituir o participar en empresas Paramunicipales y Fideicomisos; 
… 
 
Artículo 123.- Los ayuntamientos están facultados para constituir con cargo a la hacienda 
pública municipal, organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la 
Legislatura del Estado, así como aportar recursos de su propiedad en la integración del 
capital social de empresas paramunicipales y fideicomisos. 
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… 
 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 

 

4. PRODUCTOS: 
4.1 Por la venta o arrendamiento de bienes municipales. 
4.2 Derivados de bosques municipales. 
4.3 Utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en créditos, valores y bonos, por 
acciones y participaciones en sociedades o empresas. 

4.4 Rendimientos o ingresos derivados de las actividades de organismos 
descentralizados y empresas de participación municipal, cuando por su naturaleza 
correspondan a actividades que no son propias de derecho público. 
… 
 
6. INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR AUXILIAR: 
6.1 Rendimientos o ingresos derivados de organismos descentralizados, fideicomisos y 
empresas de participación municipal, cuando por su naturaleza correspondan a actividades 
propias de derecho público. 

 
 

BANDO MUICIPAL DE NEZAHUALCOYOTL 
 
ARTÍCULO 8.- Son fines del Gobierno Municipal: 
… 

VIII. Impulsar la creación de empresas y/o cooperativas con la participación de los sectores 
público y privado, principalmente en actividades económicas de beneficio social; 
 
ARTÍCULO 63.- El Municipio promoverá y fomentará el desarrollo económico, estableciendo sólo 
aquellas regulaciones necesarias para proteger el interés público. Son atribuciones de la Autoridad 
Municipal, en materia de regulación de las actividades económicas, mismas que se ejecutaran por 
conducto de la Tesorería Municipal, las siguientes: 
I. Expedir licencias y permisos para las actividades económicas licitas, sujetas a regulación, en los 
términos establecidos en los reglamentos y disposiciones aplicables; 
II. Recibir y expedir la constancia de las declaraciones de apertura o cierre de las empresas y comercios 
mercantiles que no requieran licencia o permiso para su funcionamiento; 
III. Integrar y actualizar los padrones municipales de actividades económicas; 
IV. Autorizar los precios o tarifas de las actividades económicas reguladas; con base en la normatividad 
aplicable; 
V. Fijar los horarios de apertura y cierre de las empresas y comercios dedicados a las actividades de 
carácter económico con giros regulados; 
VI. Practicar inspecciones a las empresas y comercios mercantiles para verificar el cumplimiento de los 
ordenamientos municipales legales aplicables; 
VII. Previo procedimiento administrativo, ordenará la suspensión de actividades o clausura, de las 
empresas y comercios que no cuenten con la autorización correspondiente, o que puedan afectar notoria 
y gravemente el medio ambiente, pongan en riesgo la seguridad, la paz, la tranquilidad, la salud pública y 
causen daños al equipamiento y/o a la infraestructura urbana; 
VIII. Iniciar los procedimientos administrativos de cancelación de licencias o permisos en los casos que 
corresponda, así como imponer las sanciones previstas en los ordenamientos legales aplicables; 
IX. Las demás que expresamente señalen las leyes federales y estatales, así como las demás 
disposiciones establecidas en el presente Bando. 
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Derivado de lo anterior se observa, que una de las atribuciones que tiene 
el Ayuntamiento es precisamente constituir o participar en empresas Paramunicipales y 
Fideicomisos, así mismo el ayuntamiento está facultado para constituir con cargo a la 
hacienda pública municipal, con la aprobación de la Legislatura del Estado, aportar 
recursos de su propiedad en la integración del capital social de empresas 
paramunicipales y fideicomisos. 
 

Ante ello, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para 
el Ejercicio Fiscal del año 2011, considera como ingresos derivados del sector auxiliar a 
los Rendimientos o ingresos derivados de empresas de participación municipal, cuando 
por su naturaleza correspondan a actividades propias de derecho público. 
 

En Consecuencia de lo anterior, se observa que a la información que 
pretende obtener el RECURRENTE sobre los ingresos y gastos de la “Planta 
recicladora Bicentenario”, tienen que ver precisamente con las empresas 
paramunicipales, las cuales como ya se ha comentado, constituye una facultad por 
parte del SUJETO OBLIGADO construirlas y participar en sus actividades, con ello 
resulta evidente que constituyen información pública, la cual es de interés general, 
puesto que los particulares pretende saber las actividades realizadas y la rendición de 
cuentas para transparentar el ejercicio de la cuenta pública. 
 

Derivado de lo anterior, se considera que la información requerida por el 
particular además de constituir información pública, tal información se encuentra en 
posesión del SUJETO OBLIGADO por obrar en sus archivos y haber sido generada en 
el ejercicio de sus atribuciones. 
 

CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente recurso. 

 
En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que se le da 
a la Ley de la Materia, en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno determina 
que resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la actualización de la hipótesis 
normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que el SUJETO 
OBLIGADO  fue omiso en hacer entrega de la información solicitada dentro del término 
estipulado por el artículo 46 del mismo ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el 
derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA 
AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN  
00169/NEZA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE SU RESPUESTA. 
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   Con base en los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y FUNDADOS los motivos 
de inconformidad del RECURRENTE, tal y como ha quedado precisado en términos del 
considerando TERCERO de esta resolución. 

 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00169/NEZA/IP/A/2011 HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA OPERACIÓN LEGAL DE LA “PLANTA 
RECICLADORA BICENTENARIO”, ASÍ COMO CUÁNTO TIEMPO LLEVA 
OPERANDO Y UN INFORME DE SUS ACTIVIDADES. 

 PERSONAL QUE LABORA EN LA “PLANTA RECICLADORA BICENTENARIO”; 
Y 

 INGRESOS ECONÓMICOS OBTENIDOS POR LA VENTA DEL MATERIAL 
RECICLADO ASÍ COMO LOS GASTOS DERIVADOS DEL FUNCIONAMIENTO 
DE LA MISMA. 

 
  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 

  QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo 

electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 

notifique a este Instituto en caso de que el SUJETO OBLIGADO” no dé cumplimiento a 

la presente resolución. 

 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA PONENTE; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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